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SXOMTAilA

APRUEBA SUBVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DE
oRGANrzAcróN ".qcRUpAcróN
CASAADULTO MAYOR"

LOT A, 12 de Octubre del 2016._

DEcREro N:____EJq.-/

V istos:

organización-AGRUpAcróN.c,lslADULT,nnl?üili'"3:,ff ;,,::1r..:rut,/g',i:Septiembre det 20r6 de secretaria. Municip_ar 1y' iue d;.;;; i.r u.u.¿o a"l conültn'or-¿-"n uotorgar la subvención, certificado N" 658.zier' 06109/2016, de Secretaria nr""i"iüi'i.i, i*certifica que la organización tiene 
. 
Personalidad Jurídica Vlg.n," y." encuentra lnscrita en elregistro Municipal de personas jurídicas receptora a" ronao, fi,iuti"os y, en uso de las facultadEsque me confieren los artícuros r2o y 6J" Áe ra Ley N" 1b.695, oigánica conrtitu"iánui ¿"Municipalidades:

DECRETO:

./

y:y*:l f organizaci'n ..AGRUpACTó- .^i ;fiitY3",fii?3tf* ff.Tr,:"#'::$ 250.000/ (Doscientos Cincuer|/ nta mil pesos), <1ue se pryÁrán de una sola vez.

^..L-:- _^^¿-- - VL_ !a referida subvención se destinará acubrir gastos de .,EeurpAMrENro coMUNrr 
"{},,fri^'"Ji'r;XH:*:":::}"ñ"0:T,1ffi,:individualizado en el proyecto que se aprueba. /' 

4.- Formalícese el convenio deotorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de)a. C¡Áenanza,.
,/

u/ ¿ - n- ,^. ,^,
rendir cuenra documentada ar Depto.,de nt,ini.t.lonai r3:"j;:rlJ,1;tfi::::ff'rjn'l:'il
[:J.]1':XT1l,,T:r::.:1""1-i;"i:_rer:1l9aen,'zavt2Á¡.¡p"r,'""" es 30 días para ra ejecución yr 7 uE r¡1 \Jrqcnanza vl}ttl
luego 5 días hábiles para Ia rendición de cuentas; / -|./ x
:f,Tj::^-,^: j1T1il.- ":",,.i.q 

o^ at sútitutd 2frt*"'o':"i:Lfd"fi: ;:"f",'"'#;"Organizaciones Comunitarias", del presupuesto

EY,ENSU

CONTROL

- Dirección de Control
- Interesados
- Archivo
KMC/RMA,/EMyTiemyr.-

. Item 01,
ipal Vigente 2016.-

Distrib¡¡e ión:
- Admón. y Fi



I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaría Mun¡cipal

(Decreto Alcald¡cio No 1830 de 12l,1012016l

EN LOTA, a 07 de Octubre de 2016 entre la llustre Municioalidao
de Lota, RUT. 69.',|51.300-9, representada por su Alcaldesa (s) doña Karin Morgado
Concha, ambos domiciliados en Lota, Pedro Aguirre Cerda 302 y la organización
'AcRUPAclÓN CASA ADULTO MAYOR ' representada por su Éresiderita Sr 1a¡.
EUMENIO CARTES AZOCAR, RUT. N'   ambos domicitiados en pOB.
LAUTARO SECTOR N'l CASA l5 LOTA, se ha acordado celebrar el presente convenio:

PRIMERO: De conformidad al Título lV de la Ordenanza de Subvenciones, relativo a los
convenios, se establece que a la instituc¡ón beneficiada se le entregará en una sola cuota
la suma total de $ 250000.- (Dosc¡entos C¡ncuenta mil pesos);

SEGUNDO: El gasto de dicha suma de d¡nero sólo se podrá justificar con ra
documentación que acredite los gastos para los cuales fueron g¡rados los dineros, no
pudiendo invertir en otros ítems. La referida subvención se dest¡nará para cubr¡r gastos de
"EQUIPAMIENTO COMUNITARIO", conforme al destalle individualizado en el Drovecto
que se aprueDa.

TERCERO: Girados los dineros, la institución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar el
proyecto y deberá rendir cuenta dentro de los cinco primeros dÍas hábiles siguientes a la
ejecución. En caso de que ello no fuere posible, deberá ¡nformar oportunamente al
Municipio. En este caso deberán devolverse los dineros no gastados o los dineros
invertidos en conceptos distintos para los cuales fueron girados.-

@EI9: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formulario especial
elaborado por la Direcc¡ón de Administración y Finanzas de la Municipalidad, adjuntando
la documentación original (facturas), que respalden los gastos efectuados. Todo gasto
que sea super¡or a I UTM deberá justificarse con facturas válidamente emitidas, mientras
que los inferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boletas en que se indique el
detalle de la comora.

S!NE: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a la
Municipalidad para iniciar las acciones legales que correspondan para obtener la
cobranza de lo adeudado, y suspenderá el otorgamiento de cualquier otra subvención.

8I9: Ambas partes fijan su domicilio en la ciudad de Lota, y prorrogan su competencia
a los tribunales de dicha ciudad.-

SEPTIMO: El oresente convenio se
beneficiado.-

SEIS

En comproba y previa lectura se

quedando uno en poder del

y firman.-

CONCHA

EMYT/emyt.-
Distribución:

. DAF
- Direcc¡ón de Control
- lnteresados
- Arch¡vos


